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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.- 110014003051-2022-01104-00 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C. G. del Proceso, se le 

reconoce personería adjetiva a la abogada LINA MARIA CASTILLO SIERRA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

mandato en sustitución conferido1. 

 

Por secretaría procédase de acuerdo a lo señalado en el inciso 2° del numera 3° del 

auto admisorio, esto es, emplazar a las personas indeterminadas, como a las 

personas que se crean con derechos sobre el bien objeto de litis, y déjese las 

constancias respetivas en el plenario. 

 

Por último, requiérase a la parte demandante para que proceda a aportar las 

fotografías exigidas en el auto que admitió la demanda, en el término de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de declarar el desistimiento 

tácito de la demanda, de conformidad con el artículo 317 del C. G. del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

                                                           
1 Consecutivo 010 en concordancia con los consecutivos 011 y 037 
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